RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  DE  15 DE ENERO  DE  2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0007086 E. N°: 7361/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Contador Delegado en la Intendencia de Canelones, relacionadas con el Convenio suscrito con la Oficina de Planeamiento y Presupuesto (O.P.P.);     
RESULTANDO: 1) que la Intendencia de Canelones suscribió un convenio con la Oficina de Planeamiento y Presupuesto Programa Uruguay Integra, cuyo objeto es la concesión por parte de esta última de una subvención para la ejecución de la acción denominada “Canelones de Cerca”, suscripción que fuera ratificada por Resolución del Intendente Nº 5162/13 de fecha 26 de setiembre de 2013;


               2) que remitidos los antecedentes a este Tribunal, el mismo se expidió con fecha 20 de noviembre de 2013 acordando observar el gasto emergente del Convenio, en tanto el mismo comenzó a ejecutarse antes de la remisión de las actuaciones a la intervención previa que compete a este Organismo;

              3) que, en esta oportunidad, se remiten las actuaciones con consideraciones formuladas por la Dirección General de Desarrollo y Cohesión Social Promoción y Prevención de Salud, que entiende que el proyecto Canelones de Cerca no comenzó a ejecutarse y fue enviado a actuación preventiva de este Tribunal, como lo dispone el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

              4) que el Contador General con fecha 23 de diciembre de 2013, señala que no se ha comenzado a ejecutar el proyecto y lo que se ha hecho es haber firmado el Convenio entre las partes y, posteriormente, se envió al Tribunal de Cuentas para su intervención previa. Asimismo, informa que no se ha recibido ningún fondo ni se ha efectuado gasto alguno por lo que entiende que no se ha realizado ningún procedimiento que signifique incumplir con el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 14 del TOCAF dispone que constituyen compromisos los actos administrativos dictados por la autoridad competente, que disponen destinar definitivamente la asignación presupuestal o parte de ella, a la finalidad enunciada en la misma;

               2) que el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República dispone que compete al Tribunal de Cuentas intervenir  preventivamente en los gastos y pagos;

               3) que a partir de la suscripción del Convenio de referencia y su ratificación por Resolución del Intendente Nº 05162/13 de fecha 26 de setiembre de 2013, la Intendencia se obliga a las actividades y gastos convenidos sin que se verificara el contralor previo que compete a este Tribunal, extremo que no puede ser salvado alegando que el proyecto no se ha materializado, en tanto la Administración actuante asumió definitivamente las obligaciones emergentes del acuerdo con la Oficina de Planeamiento y Presupuesto;

                4) que, por lo expuesto, las consideraciones remitidas (Resultandos 3 y 4) no enervan la observación formulada por este Tribunal, en acuerdo de fecha 20 de noviembre de 2013;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto:

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Ratificar la observación formulada con fecha 20 de noviembre de 2013;
2) Devolver las actuaciones.
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